
Núm. 31. Sábado 18 de Abril de 1835. \ ^^^

Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería (ie los hijos de Rodrí
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y 9 

j .para fuera, franco de porte ; y en' 
la misma se despachan los nú- 
meros sueltos.

Los anuncios se dirigirán Í 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requísito no se riéiciH • /
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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden 'Jijando defitiitivamente la organic 
izadon y natural eza de los Cuerpos provisionales 

creados en el Reino con distintas denomi- 
. naGiones.

Ordenación del Ejército de ¡Castilla la Vieja rz 
El Señor Intendente generai del Ejército me ha 
comunicado con fecha a5 de Marzo último lo si- 
finiente :

„Deseando S. M. la Reina Gobernadora fijar 
-definitivamente la organización y naturaleza de 
los cuerpos provisionales creados en el Reino 
con distintas denominaciones ^ y queriendo al 
propio tiempo que los individuos que sirven en 
sellos sepan con claridad las ventajas y considera- 
-eiones que debe proporcionarles este servicio, se 
La dignado mandar que se observen y circulen 
las disposiíáones siguientes:

1/ Los cuerpos provisionales de infantería V 
caballería creados en las provincias con distintas 
denominaciones, ó que se creen en lo sucesivo 
en razón de las circunstancias, inclusos los de se
guridad pública^ se organizarán en batallones ú 
compañías, según su fuerza, y sin perjuicio de 
los nombres que tengan actualmente aprobados, 
se numerarán por Capitanías generales, y se lla
marán i?, a? &c. de Voluntarios de Castilla, 
Cataluña &;c.
; a.® En la infantería constara cada compañía 
desde 90 á 120 hombres, y los batallones se 
compondrán de cuatro á ocho compañías. En la 
caballería constará cada compañía desde yo á pS 

. caballos, y el escuadrón, que siempre será suel
to, podrá componerse de tres compañías.

3.® Los Oficiales de compañía se graduarán 
en la infantería al respecto próximamente de uno 
por cada treinta hombres, y de veinte y cuatro 

caballos de servicio por cada Oficial de caballe
ría. El batallón de cuatro compañías tendrá un 
gefe de la clase de segundos Comandantes, y uno 
primero y otro segundo cuando pase de éste 
número. En la caballería cada escuadrón de dos 
compañías tendrá su Comandante; pero si lle
gasen á tres las compañías, habrá ademas un 
primer Ayudante de la clase de Capitan. Los se
gundos Ayudantes, Abanderados y sirvientes de 
Plana mayor, asi como los Sargentos y Cabos de 
las compañías, se determinarán por la naturale
za y circunstancias particulares de estos cuer
pos, teniendo á la vista los reglamentos vigen
tes. El aumento de Oficiales cuando pasen de 
tres en las compañías, se entenderá siempre de 
la clase de Subtenientes ó Alféreces.
“ 4.^ Los Capitanes generales serán Inspectores 
natos de estos cuerpos, y expedirán sus nombra
mientos á los Oficiales y 'Sargentos, dando cuen
ta á S. M. de los primeros para su conocimiento 
y aprobación. Los Gefes y Ayudantes se pro
pondrán por conducto de las Inspecciones de las 
armas respectivas, y se les expedirán los opor
nos Reales despachos, en los cuales se les fijará 
la correspondencia de-sus 'graduaciones en el Ejér
cito. Estas propuestas, asi ,como la provision de 
los demas empleos que se cometen á los Capi
tanes generales, no podrán recaer en los indivi
duos que se hallen en otro servicio activo.

5.^ Los Oficiales y .Sargentos nombrados por 
los Capitanes generales se reputarán en comi
sión, cualquiera que sea su procedencia; pero 
tendrán las ventajas siguientes: 1.^ Los exceden
tes del Ejército continuarán en las escalas de 
sus respectivas armas hasta que les corresponda 
el ascenso ó reemplazo en ellas, con opcion 
mientras tanto, según sus clases, á los empleos 
de Plana mayor declarados del Ejército por la
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disposición 4-’; y si obtuviesen en estos cuerpos 
empleo superior á los que tengan en sus armas, 
conservaran sus grados cuando vuelvan á ellas, 
¡ibrándoles al efecto el oportuno Real despacho, 
a.® Los retirados tendrán las ventajas de ser re
putados como- vivos- mientras subsistan en estos 
cuerpos para sueldos, ascensos en ellos, abonos 
de servicios y gracias de toda especie que se les 
concedan. Mejorarán sus retiros, acreditándoles 
el tiempo que hubiesen servido activamente 
cuando se Separen dé las filas, conservando los 
grados de los empleos que hayan obtenido en 
dichos cuerpos. Podrán aspirar á los ascensos de 
Plana mayor, cuyos grados se declaran de Ejér
cito por la citada disposición 4-^5 y aun podrán 
volver al cuadro activo de sus armas por su mé
rito y comportamiento, si reúnen las demas cir
cunstancias necesarias. 3.® Los paisanos se con
sideraran como Oficiales de Milicias provinciales 
para sueldos, ascensos, abonos de servicios, pre
mios de campaña ó cualquier otra gracia que 
pueda corresponderles. Cuando se disuelvan 
estos cuerpos continuarán sirviendo, si les aco
modase-, en los regimientos de Milicias, siempre 
que reúnan las cualidades necesarias para ello:, 
y si dejasen el servicio tendrán derecho á los re
tiros, fueros y franquicias concedidas á los Ofi
ciales y Sargentos de dichos cuerpos, ademas de 
los beneficios acordados por el Real decreto de 
aq de Diciembre de 1834 P^’'^ ^^ obtención de 
los empleos civiles que se destinan á los milita
res en el expresado Real decreto. Los nombra
mientos de estas plazas recaerán con preferencia 
en los individuos que sirvan en la Milicia urba
na, á quienes desea S. M. proporcionar por 
este medio las ventajas expresadas.

6 .’ El servicio de los cuerpos francos en las 
clases de tropa será voluntario, y su duración 
se determinará por las circunstancias generales 
del Reino, ó por las particulares de cada provin
cia, á juicio de los Capitanes generales, con co
nocimiento y aprobación de S. M.

7 .^ Los individuos de tropa correspondien
tes á estos cuerpos estarán exentos de quintas 
mientras sirvan en ellos, como si sirviesen en el 
Ejército. Tendrán derecho á los abonos de tiem
po, á los premios de constancia, á las recom
pensas de campaña, á los retiros de inutilidad, 
y á cualquier otra gracia acordada ó que se 
acuerde á los demas soldados, inclusa la que se 
concede por el Real decreto de 2,9 de Diciembre 
citado para obtener los empleos civiles señala
dos para la clase de tropa en aquella soberana 
resolución.

8 .® Los batallones provisionales se regirán 
en toda la parte militar por las Ordenanzas ge
nerales del Ejército; pero sus haberes, su sistema 
de entretenimiento y de suministros, su equipo 
y vestuario, su armamento, y todo lo demas que 
corresponda al régimen interior de ellos, se aco
modará á la naturaleza de su servicio, con pre

sencia del cual y de las órdenes expedidas sobre 
estos puntos, los Capitanes generales en calidad 
de Inspectores formarán y remitirán á la apro
bación de S. M. el reglamento económico que 
deba observarse en los creados ó que se creen 
en sus respectivos distritos.

9 .^ Siendo tan ámplias las facultades que se 
cometen á los Capitanes generales en la creación 
y dirección de estos cuerpos, responderán á S. M. 
muy particularmente de su estado y disciplina; 
y sin perjuicio de entenderse con los Inspectores 
generales, por lo que respecta á los Oficiales ex
cedentes que sirvan en ellos, remitirán men
sualmente á este Ministerio un estado de fuerza 
de cada uno, con expresión de su alta ó baja. 
Oficiales,que se hayan admitido ó separado, y 
nombres de dos Gefes que los manden.

10 . Cuando los Oficiales ó Sargentos de estos 
cuerpos concurran con los del Ejército, se re
putarán como de Milicias Provinciales para las 
alternativas del mando, sin perjuicio de las pre
rogativas que puedan corresponderles por sus 
empleos ó grados en el Ejército.

II . Los batallones y compañías provisional 
les servirán habitualmente en sus provincias- 
pero S. M. podrá destinarlos á los puntos en 
que fuera de ellas lo juzgue necesario; y tanto 
en este caso como en el de disolverlos, refor- 
marlos, alimentarios ó modificarlos, según lo 
exija el servicio, ningún individuo podrá recla
mar mas derechos que los que expresamente se 
le declaran en esta soberana determinación.

13. Por punto general se procurará que los 
Oficiales de estos cuerpos sean hijos del pais, ó 
que si no lo fuesen tengan al menos conocimien
tos prácticos de él, y que los empleos de Plana 
mayor y los de Sargentos primeros de las com
pañías recaigan precisamente en individuos que 
hayan servido en el Ejército; teniendo á la vista 
que los excedentes actuales deben ser reemplaza
dos muy pronto en sus armas, y que los Sar
gentos de la misma especie son muy pocos, y no 
pueden emplearse fuera de ellas.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca.”

La que comunico á V. para su conoci-, 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid la de Abril de 
i835. = Antonio de Argüelles Mier. = Señor 
Comisario dé Guerra de,...

Peal orden mandando se abonen las raciones d 
Jos Comandantes generales de las Provincias 

cuando se ocupen en la persecución de 
facciosos.

^Capitanía general de Castilla la Vieja.r= El 
Señor Subsecretario del Despacho de la Guerra 
con fecha 4 del actual me dice lo que sigue.

„Excmo. Señor. — El Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra dice al In-
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tendente general ciel Ejército lo siguiente. z=:He 
ciado cuenta á la Reina Gobernadora ele una 
exposición hecha por el Capitan general de Cas
tilla la Vieja en i i de Febrero último, con el 
objeto de que se declaren las raciones que de
berán abonarse á los Comandantes generales de 
las Provincias del distrito de su mando cuando 
operen en persecución de facciosos; y enterada 
Sí M. se ha servido resolver, con presencia de 
los dictámenes dados por el antecesor de V. S., 
de acuerdo con el Interventor general del Ejército 
en 9 del mes último, que á los referidos Coman
dantes generales de las Provincias comprendidos 
en la demarcación de esa Capitanía general se 
acrediten, según sus empleos, las raciones que les 
correspondan con arreglo á lo dispuesto sobre el 
particular en la Real orden de 8 de Octubre del 
año próximo pasado, durante los dias que ocu
pen en persecución de facciosos. De Real orden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.”

Y lo transcribo á V. para su inteligencia 
y que disponga se inserte en el Boletín oficial 
de esa Provincia. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid i3 de Abril de i835. ~José 
Manso. “Señor Comandante militar de.,..

Real orden declarando comprendidos en los sor
teos del Ejército y Milicias d los Carabineros de 

costas y fronteras.

Capitanía general de Castilla la Vieja.“El 
Señor Subsecretario de Guerra me dice con fe
cha 5 del actual lo que copio.

„ Exemo. Señor. — El Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra dice al Señor 
Secretario del Despacho de lo Interior lo que 
sigue. — Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
del contenido de la Real orden de ii de Febrero 
último, trasladando para su soberana resolución 
por este Ministerio el oficio del Gobernador civil 
de Huelva, consultando si deben conceptuarse 
exentos del presente reemplazo los Carabineros 
de Real Hacienda, mediante á que habiendo per
dido el carácter de militar dicho resguardo por 
la última forma que se le ha dado, parece no 
comprenderles la disposición de la Real orden 
de i3 de Agosto de i83o, tuvo por conveniente 
oir sobre el particular al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina , y conforme con su pare
cer, se ha dignado declarar que los expresados 
Carabineros de Real Hacienda están sujetos á los 
sorteos para el Ejército y Milicias. De Real órden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes en el Ministerio de su cargo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de i835.“Valdés.

De la propia Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.”

Y yo lo verifico á V. para inteligencia y

12.5
gobierno de esa Comisión de Revision. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid i3 de 
Abrd de 1835.22:José Manso.22: Señor Presiden
te de la Comisión de Revision de...

Real orden declarando comprendidos en los sor
teos á todos los mozos que se hallen procesados 

criminalmente,

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. 22: El Exemo. Señf.r Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 6 del ac
tual rae dice lo que sigue.

„ Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado en 29 de Marzo último al Capitan gene
ral de Granada la Real orden siguiente. ~Con- 
formandose S. M. la Reina Gobemadoia con 
lo expuesto por el Tribunal supremo de Guerra 
y Marina en acordadas de a8 de Noviembre del 
año último y 24 del corriente^ acerca del con
tenido de la instancia de D. Jacinto Medina, sín
dico personero de la ciudad de Almuñécar, so
licitando una aclaración sobre si deben ó no sor
tearse los mozos que se hallen procesados crimi
nalmente; se ha dignado resolver que deben alis
tarse y tirar suerte todos los encausados com
prendidos en la quinta, sin perjuicio de la coñ- 
tinuacion de sus causas por sus respectivos jue
ces; cuyos fallos son los que decidirán si hay ó 
no posibilidad de que cubran sus plazas los que 
salieron soldados, en cuyo primer caso pasarán 
inmediatamente â relevar á los que por su culpa 
están sirviendo; y que se circule por regla ge
neral para evitar la repiticion de casos de esta 
naturaleza. De órden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo que comunico á V. con igual objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid i3 
de Abril de 18o5. — El Conde de Cabarrús, zzz 
Señores Justicia y Ayuntamiento de...

Circular sobre la recaudación de la contribución 
de frutos civiles.

Intendencia de la Provincia de Valladolid — 
La Dirección general de Rentas Provinciales con 
fecha 28 de Marzo último me dice lo siguiente:

„En los estados recibidos á consecuencia de la 
circular de 10 de Diciembre último se advierten 
los considerables débitos que en casi todas las 
provincias resultan por la contribución de frutos 
civiles, y siendo indispensable hacerlos efectivos 
para que el Real Tesoro pueda cubrir sus pe
rentorias obligaciones, espero que V. S. cuidará 
de realizarlos con toda energía, valiéndose de 
los medios designados en la instrucción, de tal 
modo que en los estados mensuales que debe re
mitirme, según tengo prevenido, pueda ver los 
buenos resultados de las medidas que V. S. haya 
adoptado para su cobro; en el concepto de que
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12.6
el corte Je cuentas por atrasos de contribucio
nes de que habla él Real'decreto de 9 de Enero 

• último que trasladó á V. S. esta Dirección en 3o 
del mismo, no conaprendé a los contribuyentes 
por frutos civiles, y de consiguiente cuidará 

- V. S. de realizar los,débitos desdé 182,4«’'
Lo comunico á V* para su inteligencia y 

cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años, Valladolid i3 de Abril de i835. =:Pedro 
Dominguez. ±1: Señores Justicia y Ayuntamien
to de., i.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.

Nota de los pueblos agregados á esta Provin
cia, procedentes de la de Palencia que se hallan 
en descubierto del pasé de cuentas dé Propios, 
contingentes y otros ratnosi '

■Pescübíerto's que deben haeerse efectivos en Pa^ 
ienda 'y se han reclamado pof el Gobierno civil 
de dicha Provincia.

12,0 por loo del año de iSay. 
Idem   id....... 1828. 
Idem......... ........id*...... i83i.

Trigueros'...........1 Reparto para la quinta de i834‘ 
jCupodel puente de Ia Guareña. 
ICuentas de i833 y su 20 por 
1 100.

Í Quinta de 1834«
Presentación de cuentas de 1833

y 20 por 100.

S Diputados á Górtes.
Presentación de cuentas de i 833 

y 20 por 100.
Jfforitealegre. Cuentas de 1833 y 20 por 100.
Castroverde de Cerrato. Cupo dé Diputados a 

Córtes y ’Quinta de 1834*

Pueblos que deben presentar en este Gobierno 
civil de Valladolid las cuentas del año último 
de 1834«

Castroverde de Cerrato. Esguevillas. 
.Canillas. Fuembellida.
Encinas. Torre de Fuembellida.

Las Justicias de los pueblos que comprende 
Ja anterior Nota , cumplirán con la presentación 
de documentos y descubiertos que la misma de
talla á término preciso y perentorio de ocho dias 
desde la publicación de este aviso, en las respec
tivas dependenGias que quedan expresadas, bajo 
«la multa de veinte y cinco ducados de irremisi
ble exacción, si prefinidos dichos ocho dias no 
acreditasen haberlo verificado ante los Alcaldes 
mayores de los Partidos judiciales de Rioseco y

Valoria la Buena, los cuales para qUe tenga 
efecto esta resolución quedan encargados de la 
exacción de la multa impuesta al vencimiento 
del término. Valladolid 1'7 de Abril de 1835.— 
El Conde de Cabarrús.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. 
para que no se vege á los pueblos con la circu
lación de veredas, y que se inserten los avisos 
en el Boletín oficial, he creído de mi obligación 
hacer saber á los que antes pertenecieron á la 
Provincia dé Avila y su Correduría, con respec
to al pago de Reales derechos de Achaques, Mes- 
tilla y demas, que para este efecto no han sido 
segregados, por cuya razón, y la de haber ven
cido el plazo en Febrero anterior, espero con
currirán á solventar la cuota de su encabeza
miento en el término de veinte días, contados 
desde el que se publique en el Boletin oficial. 
Avila 11 de Abril de 1833. —Agustín Calvo.

Reales Loterías.

En el día de mañana Domingo y hora de las doce 
de ella se concluye la admisión de juegos para la 
Extracción de la Primitiva, que ha de cel-ebrarse 
el 23 deí corriente. =± Para el sorteo extraordinario 
de grandes Premios, que ha de tener efecto el dia 27 
del mismo, hay billetes á 320 rs., y se despachan 
por entero, mitad y cuarta parte.

La Administración se halla en la calle de la 
Lonja, núm. 2. Valladond' 18 de Abril de 1835.=: 
Hernández.

' ANUNCIOS.

Manual práctico ¿leí mal venéreo ó cura racional de 
las enfermedades Sifilíticas, arreglada al estado actual de 
los conocimientos médicos j y puesta al alcance de toda clase 
de personas, obra escrita en francés por J. C. Besuebet, y 
traducida al español por Don Segundo Gómez: un tomo 
en 8.” en pasta á 8 reales.
.—..Tratado completo de enfermedades venéreas, con la 
exposición de sus síntomas y de su método curativo racio
nal, arreglado á los principios de la medicina orgánica, 
con la historia crítica de las teorías y de los métodos cu
rativos generalmente recibidos por A. J. L. Jourdan, Doc
tor en Medicina, traducido por D. Frutos Florez, profesor 
del arte de curar: dos.tomos en 4,°, á 34 reales en rústica.. 
—-Malvina, novela escrita en francés por Madama Gottin, 
autora de Matilde ó las Cruzadas, y traducida en castellano 
por Don Manuel García Suelto : consta de dos tomos en 8.° 
á 18 rs. en rústica y 22 en pasta.
.—El último dia de un reo de muerte , por Victor 
Hugo, traducido al castellano por Don José García de Vi
llalta: un tomo en 8.°, á 8 rs. en rústica y 10 en pasta. ,

Éstas obras se hallarán en las Librerías de los hijos dé 
Bodriguez.

En Valladolid, esquina á la calle de Olleros,, Acera de 
San Francisco, núm. 1.®, Comercio de Don Máximo Cruz, 
•compra toda clase de créditos, se.an Vales, Certificaciones, 
atrasos de Guerra , Suministros y Escrituras de. fmcas com
pradas al Crédito público de los Monacales, ^c. Los que 
gusten escribir, por el correo sobre venta de dichos ¿uapeles 
franquearán las cartas.

VALLADQLID IMPRENTA DE. APARIG’ID.
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